
GUAYAQUII- ABRIL 4 DEL 2016

5eñores
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNS
dudad--
De m¡s co¡siderac¡ones:

En m¡ c¡lHad de Comisar¡o de ADSELYN Sá y en cumpl¡m¡ento á la función que me asigna Art 279

dc la ley de compañhs cúmpleme en ¡nfu.marles ql¡e he rev¡sado los aesúltados F¡¡anc¡eros de la
Co$pañia al31de D¡ciembre delaño 2015.

Mi revisión ¡ncluye pruebas de Reg¡stros Contebles y e)€men de dodlr¡enteción sustentádora- En

m¡ op¡n¡ón los estados Financ¡eros presentan r¿zonablemente la rea¡idad Fi¡a¡c:er¡ de la
Corñpañia ADSELI¡N 53. y los correspondienGs resultados de sus op€raciones por el año
term¡nado en su fucha. De conformidad con las dirposic¡ones de la Ley de Coñpañías

Por lo Expuesto someto a su cons¡derac¡ón la aprobac¡ón Final del Balance Gener¿ly €l Estado d€

resultados lntÉgrelde ADSELYN SA, al31de Oic¡€mbre del 2015

Atentamente


